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Rectorado 

El Informe n.º 106-2015-AGT-SG.--UNAP, presentado el 06 de abril de 2015, por la jefa (e) del Área de Grados y Título s, 
mediante el cual remite veint_icu~tro (24) expedientes para conferir grado académico de bachiller, aprobados por las 
facultades académicas de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44º de la Ley Universitaria n.º 30220 estab lece que las universidades otorgan los grados académicos de 
Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nación( .. . ); 

Que, el artículo 45º de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigencia s 
académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 45.1) precisa que entre 

los requisitos mínimos para la obtención del grado de Bachiller se requiere haber aprobado los estudios de pregrado, 
así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento de un idiomas extranjero, de preferencia inglés 

o lengua nativa; 

Que, la décima t ercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a la entradc1 en 
vigencia de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la prese nte ley, se encuentre n 

matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos estab lecidos en el art ículo 45º de la prese nte 

ley; 

Que, el artículo 70º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, establece que la LJNAP otorga los 
grados académicos de bachiller, maestro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nac ión . 

Los programas de la UNAP que tienen acred itación reconocida por el organismo competente en ma te ria de 
acreditación, pueden hacer mención de tal condición en el título a otorgar; 

ue, el literal 1) de artículo 71 º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (LJNAP), dentro de los 

uisitos para obtener el grado académico de bachiller, establecer que se requiere haber aprobado los estudios de 
grado, así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento de un idioma extranjero, de 

ferencia inglés o lengua nativa. 

estando acorde con la Directiva n. " 001-2014-R-UNAP "Normas para el otorgamiento del grado académico de pre y 
ado, título profesional, título de segunda especialización profesional, duplicado de grado académico de pre y 

ado, título profesional y título de segunda especial ización profesional en la Universidad Nacional de la Amazonía 

na", aprobada con Resolución Rectoral n.º 0706-2014-LJNAP y con la facultad conferida al rect or por el Consejo 
sitario en sesión ordinaria de fecha 17 de mayo de 2014, contenida en la Resolución del Consejo Universitario 
-2014-CU-UNAP, del 27 de mayo de 2014, es procedente el otorgamiento de los grados académicos solicitado, 

aber cumplido con los req uisitos académicos y legales pertinentes; 

e conformidad con los alcances de los artículos 44º y 45º de la Ley Universitaria n. " 30220 y los artículos 70º y 

iteral 1) del artículo 71º del Estatuto de la UNAP; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n." 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conferir el grado académico de bachiller a los siguientes ex alumnos: 

• Facultad de Ciencias Biológicas 

Bachiller en Ciencias Biológicas 

l . Marcela Lizbeth Bardales Mego 
2. María Del Pilar Orbe Vásquez 

• Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 

Bachiller en Educación 

l. Patricia Paola Coral Mendoza 



UNAP 
Resolución Rectoral n.º 0400-2015-UNAP 

2. Nancy Ruth Ferreira Yaimes 

3. Darlin Kattia Marapara Vásquez 

4. Molly Danae Rengifo Rui z 

S. Rafael Shabac Mayá 

6. Claici Sigüensas Mori 

7. Carlos Arirama Canaquiri 

8 . Jeancy Aracely Reátegui Lavy 

• Facultad de Ciencias Forestales 

Bachiller en Ciencias Forestales 

1. Aracely Pinchi Reategui 

• Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

Bachiller en Derecho y Ciencias Políticas 

l . Pablo Rafael Zubiate García 

2. Gabriela Teresa Sánchez Utia 

3. Enzo Villacorta Alva 

4. Sheyla Talhia Rojas lhuaraqui 

ultad de Farmacia y Bioquímica 

hiller en Farmacia y Bioquímica 

Gabriel Enrique Rojas del Cuadro 

ultad de Ingeniería de Sistemas e Informática 

chiller en Ingeniería de Sistemas e Informática 

Nancy Melissa Sarita Gómez Loayza 

Wendy Marisol Ramirez Arévalo 

Luis Alfredo Ricopa Bardales 

Facultad de Ingeniería Química 

Bachiller en Ingeniería Química 

l. Paul Xav ier Solsol Vilca 

• Facultad de Medicina Humana 

Bachiller en medicina 

l. Liliana Del Rosario Jollja Hurtado 

2. Luis Alex Chanchari Pérez 

3. Josué Pacaya Tenazoa 

• Facultad de Odontología 

Bachiller en odontología 

1. José Carlos Sánchez Rodriguez 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para que a 

través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo registro en el libro 

respectivo . 

Regístrese, comuníquese y ar.chívese. 

Dist.: VRAC,FCB,FCEH,FCF,FADCIP,FFBQ,F ISl,FIQ,FMH,FO,OGAA,AGT,Leg. (24},lnt. (24},Archivo( 2) 

jevd. 


